
Jueves 10 do Enero Año de 1895 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l ayes , órdenes y a mi i c ios que hayan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo. P ° r c u > ' ° conducto se pasarán á los Editores de lo» 
mencionados periódicos. 

(Aro/orden den de Aird de 1839 . ) 

me pitkUcn « o i i o * l o a i l u t a e x c e p t o l o s d « m l n | o s 

—»• P R K C i O * I > K H D R M C R I P O I t f 

En es ta e a p i U l , l l evado 4 domic i l io , ¿o* pcsetat cincuenta céntimos m e n s u a l e s 
anticipadas; fuera de el la trts pesetas cincuenta céntimos al me», nueve al t r i m e s 
tre , dies v ocho d jMOMSttf y veintiocho pesetas cincuenta céntimo* por nn a ñ o . 

S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í I , plaxa 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , d irectamente por medio de caria á la A d 
ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres móv i l e» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autoridades, excepto l a s q u e sean 
á Instancia de parte no pobre t e insertaran oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s e r v i c i o nacional q u e 
dimane de l a s m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

M i i m e r o a a e l t o & O c é n t i m o * d e p o e t o 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA R e g e n t o (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
contiiniau en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

(Continuación.) 

CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 
COLUMNA 

Pesetas . Cts. 

2 . a 

COLUMNA 

Pesetas . Cts. 

ACTOS NOTARIALES 

Contratos c o m e r c i a l e s y m a r í t i m o s 

Art. 27. Por cada escritura matriz de protesta de 
averias ó occideotes da mar; protesto de letras do c a m 
bio, notificación y respuesta; constitución y disolución 
simples de Sociedades mercantiles y toda clase de con» 
tratos que se refieran á obligaoicnes meramente perso
nales, sin determinarse cantidad ó cosa valuada: 

Por cada boja 5 10 
Art. 28. Por cada escritura matriz d<* contratos c o 

merciales ó marítimos, ó que se rcfinrau: á la parte, 
sueldo ó manutención de los tripulantes de uu buque, 
á la parle entre el Capitán y el Armador; al fletamen-
to; préstamo á la gruesa; seguro; permuta ó compra
venta de una nave, de su aparejo ó de cualquiera par
ticipación en la propiedad de la misma; ajuste ó liqui
dación de cuentas de Sociedades que se constituyan ó 
disuelvan y demás escrituras que verseu sobre cosas 
ó derechos, cuyo importe se exprese ó entregue en me
tálico, valores ó sus equivalentes, ya sea la entrega 
de presente, confesada ó aplazada: 

Hasta 50.0U0 pesetas 0*30 por 100 0'80 por 100 
De 50.001 á 100.000, además del tipo anterior, 

sobre lo que exceda de 50.000 0'25 por 100 0'40 por 100 
De 100.001 á 200.000, además de los dos tipos a n 

teriores, sobre lo que exceda de 100.000 0'10 por 100 0'20 por 100 
De 200.001 á 500.000, además de los tres tipos a n 

teriores, sobro lo que exceda de 2 0 0 . 0 o 0 0*05 por 100 0'10 por 100 
De 500.001 en adelante, adornas de los cuatro tipos 

anteriores, sobre lo que exceda de 500.000 0*01 por 100 0'02 por 100 
Sin que cu ningún caso, y cualquiera que sea la 

cuaulia puedan devengarse más de 2 . 5 0 0 pesetas en 
los puotos á que se refiero la primera columna, y 4.000 
en los comprendidos en la segunda: 

Por cada hoja de la escritura 5 10 
Los contratos privados, comerciantes ó marítimos, 

ó los otorgados aute Notario, satisfarán Iguale? dere-
obos al elevarse á escritura pública en el Coosulado. 

Art. 29. Por autorizar los contratos comerciales ó 
marítimos, pspeciti jados en el articulo anterior, cuau-
*b> estén extendidos eu s imples pólizas, documentos 
privados ó escrituras públicas, á fiu de qu¿ leugau 
Calidez en España: 

(1) Véase el número anterior. 

CLASE CE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 

Si no expresan cantidad 
Si expresan cantidad en la forma que marca el ar

ticulo anterior, se les aplicará la escala del mismo ar
ticulo, descontando el derecho por hojas de escritura. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DE CANCILLERÍA 

Art. 57. Por la legalización do firma en toda clase 
de documentos 

Cuando se legalicen copia-; de escrituras ó contratos 
que hayan de tener validez en España y expresen can-
tidad ó cosa valuada en la forma que determinan los 
artículos 28 á 3 1 , se les aplicará los derechos que e s 
tos artículos establecen, como si se hubieran otorgado 
cu el Consulado. 

Art. 66. La traducción de toda clase de d o c u m e n 
tos hecha en Cauoillería devengará por cada hoja: 

De un idioma extranjero al español 
Del español á uno extranjero 
Todo documeuto redactado en idioma extranjero, 

que se presente para su legalización junto cou la ver 
sión española hecha fuera del Consulado, satisfará por 
BU examen y comprobación los mismos derechos que 
si la traducoión hubiere sido hecha en Cancillería, 
además del importe de la legal'zación. 

UISP081CIONBS G E N E R A L E S 

Art. 67. Los actos ó dil igencias praolicados de 
oficio por orden del Gobierno, ó por encargo ó súplica 
de Autoridad ó Corporación oficial española ó extran
jera, no devengarán derechos. Tampoco deberán s a 
tisfacerlos: 

1.° Los servicios prestados á la Marina de guerra 
naoioual ó extranjera. 

2.° El despacho ordinario de los buques de recreo 
españoles ó extranjeros. 

3.° Las dil igencias de tramitación de los expe 
dientes marítimos ó comerciales, mientras uo sean 
juioios contenoiosoB. 

4.° Los actos de toda clase, praolioados eu servicio 
de españoles que acrediten su estado de pobreza. 

5.° Los refrendos de documeutos, expedidos gratis 
á extranjeros por causa de pobreza. 

Art. 63 . La oopia de toda oíase de actos, documen
tos y expedientes redactados eu el Consulado, que el 
Cónsul expida á petición 1i parte interesada, d e v e n 
gará: 

Por cada hoja de copla, primera ó sucesiva, de do-
cumentos que no verseu sobre valores, ó si versan, 
cuyo importe no exoeda de 10.000 pesetas 

Si el documento es relativo á valores que excedan 
de esta suma 

Lo recaudado por este artioulo no ingresará en el 
Tesoro, repartiéndose por mitad entre el Vioeoónsul y 
e) Canciller ó empleado de Cancillería que desempeñe 
el trabajo. Si falta el Vicecónsul, percibirá el Canciller 
la parle que le corresponda. 

Las copius que s u expidan á favor de s imples bra
cero! y demás trabajadoras de escasos recursos deven
garán la mitad do los anteriores derechos. 

Art. 69. Por cada hora invertida ptr el Cóusul ó 
por alguno de sus empleados, á requerimiento de par
te, luera de la Cancillería pero dentro de la res ideu-

COLUMNA 

Pesetas . C U . 
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2.* 
COLUMNA 
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CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS 

oía, en actos, dil igencias ú otorgamiento «l* documen
tes ó contratos, se percibirá para el Estado, además 
de los derechos que por los actos corrsepondau y el 
abono de gastos ueoesarios heohos por el Cónsul 

1." 
COLUMNA. 

P e s » U s . C U . 

2 . a 

COLUMNA 

Peseta» . Cts . 

10 

No se aumentará este derecho cnando 
acompaño al Cónsul algún empleado de 
su oQoina. 

Cuando el Cónsul ó cualquiera de sus 
empleados deban salir del lugar de su re
sidencia, peroibirau para si los gastos de 
viaje y manutención, además del dereoho 
anterior por horas para el Estado que sólo 
se contará durante las que inviertan en la 
actuación del servicio que motive su sa
lida. 

Art. 70. Para los actos que han de 
adeudar derechos por hojas, se entende
rán éstas de dos páginas, conteniendo ca
da una 24 liueas de 16 silabas, tipo á que 
deben ajustarse los protocolos consulares . 
Una vez empezada la hoja, se pagará por 
completo. Igualmente en los aotos que de
vengan por horas se consideran oomo 
completas sus fracciones. 

Art. 71 . Cuaudo se neoesiten los ser
vicios del Consulado para asuntos urgen
tes fuera de las horas de oficina, se so l i 
citarán preoisameute por escrito y el Cón
sul deberá atender la súplica, ezgiendo 
sobre los derechos establecidos en esta 
tarifa. 

Por el despacho de un bu
que, en horas e x t r a o r d i n a 
r i a s , hasta las diez de la 
noche 2b* pesetas. 

Desde las diez en ade
lanto 50 — 

Por la expedición de un 
documento que exija dos h o 
ras ó más de trabajo 10 — 

Si exige menos de dos 
horas 5 — 

Por la expedición de un 
pasaporte ó documento aná
logo 1 — 

La recaudación quo se obtenga por 
este concepto se distribuirá por partes 
iguales entre el Cónsul, el Vicecónsul y 
el Canciller, ó si faltare a lguuo de estos 
empleados, entre los demás que presten 
el servicio. 

Para los efectos de este articulo se con
siderarán como horas ordinarias de < tiri
nas aquellas en que estóu abiertas las 

Aduanas, ó en su defecto las oficinas ad
ministrativas del Gobierno ó los Bancos 
públicos de cada localidad. En dichas ho
ras no so podrán cobrar los anteriories 
derechos, 

Art. 72. Los derechos de los intépre-
tes ó dragomanes, no señalados en estos 
Aranceles, y los honorarios de los facul
tativos y peritos, se ajustarán á lasprát i -
cas do cada localidad. 

Art. 73 . Cuando deba ejecutarse un 
acto ó expedirse un documento no especi
ficado en los Aranceles, no so exigirá d e 
recho alguno, pero los Cónsules darán in
mediata cuenta al Ministerio para subsa
nar la omisión, si asi procediera hacerlo. 

Art. 74 También avisarán los Cónsu
les la publicación de toda tarifa consular 
ó de c u a l q u i e r otra disposición de un Go
bierno extranjero, por la que se imponga 
á los españoles un dereoho diferencial su
perior al que pagan sus nacionales. 

Art. 75. Se aplicará la primera c o 
lumna de este Arancel en todos los Esta
dos de Europa, Asia eu sus costas del Me
diterráneo y Mar Negro, y África en las 
del Mediterráneo y Océano hasta el golfo 
de Guinea. La segunda columna será apl l -
oable en todos los Estados de América y 
Oocanta, y en los de África y Asia eu sus 
costas del Océano. 

(Se continuará.) 

Real decreto 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y oomo RF.ISA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
del Ministro de Hacienda, con la categoría 
de Jefe superior de Administración, á 
D. Sinibaldo Gutiérrez y Más, Diputado á 
Cortes. 

Dado en Palacio á ocho do Enero de 
mil ocbooieutos noveuta y cinco. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro d t Hacienda, 

J e s e Canale jas y Méndez. 
(Qactta de a y e r . ) 

AYUNTAMIENTOS 
Madrid 

Secretaria 
En cumplimiento do lo que determinan 

los artículos 19 y 20 de la vigente ley 
Municipal, el p drón general do los habi
tantes de esta Vi l la y las rectificaciones 
verificadas basta el día de la fecha se ha
llarán do manifiesto desde el día 1.° al 15 
del aotual en la Secretaria de este Ayunta
miento los días y horas útiles á disposi 
ción de cuantos quieran examinarlas . 

Las reclamaciones que contra dichos 
documentos puedan formularse por c u a l 
quier residente eu este término muuioipal 
se admitirán durante los quince citados 
días. 

Lo que se hace público por el presente 
para conocimiento i el venciodario. 

Madrid 1.° de Enero de 1 8 9 5 . = E l Se
cretario general, Fransico Ruano. 

Esta Excma. Corporación ha aoordado 
sacar á públioa subasta los solares sel la-
lados con las letras A y B de la calle de 
Sevil la y carrera de San Jerónimo con 
vuelta en curva á la plaza de las Cuatro 
Calles, bajo el nuevo tipo de 970 pesetas 
cada metro cuadrado, pliego de condicio
nes geuerales y modelo de proposición 
que figuran insertos eu la Gaceta de Ma
drid del dia 9 de Septiembre de 1894, y 
quo se hallan de manifiesto eu esta Se 
cretaria, Negociado Central, de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien basta el del remate. 

La subasta s** verificará el dia 7 de F e 
brero próximo, á las dos de su tarde, eu 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 3 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

No habiendo tenido efecto la subasta 

para el suministro de la piedra partida 
neoesaria hasta 30 de Junio de 1898, para 
la conservación y reparación de los afir
mados Mac-Adan de las vías públicas del 
interior de esta capital, en cada una de 
sus tres zonas siguientes: l.% Palacio y 
Hospital, 2 .* , Congreso y 3 .* , Buenavlsta, 
Universidad, Hospicio, Inclusa, Latina y 
Audieneia, el Excrao. Sr. Alcalde por su 
decreto de hoy ha dispuesto se anuncie 
nueva licitación, bajo los mismos pliegos 
de condiciones, tipos y modelo de proposi
ción, que figuran insertos en la Gaceta de 
Madrid, del dia 3 de Diciembre de 1894 y 
que se hagan de manifiesto en esta Secre
taría, Negociado Central, de una á tres de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 18 del 
actual, á las dos de su tarde, en la tercera 
Casa Consistorial, (Imperial, 10.) bajo la 
Presidencia del Exorno. Sr. Alcal le ó Au
toridad en quien delegue. 

Lo que so anuncia para oonooimento 
del público, 

Madrid 5 de Enero de 1 8 9 5 . = E l Se 
cretario, Francisco Ruano. 

1 3 o 1 m o n t o c i ó T a j o 
Para proceder á la formación del apén -

dice al amillaramieuto del año económico 
de 1895 á 96, so hace preciso que los Con
tribuyentes que hayan experimentado va
riación en su riqueza, en este término 
municipal , presente las relaoioucs de a l 
tas ó bajas, desde oi dia de la fecha hasta 
el dia 31 del actual, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, acompañando los tí
tulos de propiedad ó la carta de pago de 
haber satisfecho los derechos á la Hacien
da; pues pasado dicho plazo no serán a d 
mitidas. 

Belmonte de Tajo 1 .° de Enero de 
1 8 9 5 . = E l Aloalde, Eulogio Caííahoras. 

C e r v e r a d o B n i t r a ^ o 

Para que este Ayuntamiento y Junta 
pericial, puedan formar el apéndice al 
amillaramiento base de los repartos de 
las contribuciones, territorial, pecuaria y 
urbana, en el ano inmediato de 1895 á 
96, se haoe preciso quo los Contribuyentes 
en este término municipal que hayan t e 
nido alteraoión en sus riquezas respectivas 
duraotee l corriente ejercicio, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento en 
todo el corriente mes, relacioues por d u 
plicado de sus altas y bajas en las que 
acrediten la transmisión de dominio acom
pañando á las mismas los títulos de pro
piedad y haber satisfecho por ellos los 
derechos Reales: sin ouyo requisito y 
transcurrido dicho plazo no se admitirán 
l a s q u e se presenten. 

Lo quo se hace saber al público para 
conocimiento de quienes interese. 

Cervera de Buitrago 1.° de Enero de 
1 8 9 o . = E l Alcalde, Manuel Val le . 

G o t a f o 
Para que por el Ayuntamiento y J u n 

ta porleial de esta v i l la , pueda procederse 
á la formación del apéod:ce al amil lara
mieuto que ha de servir de base para la 
del repartimiento de la contribución terri
torial por rústica y urbana del año econó
mico de 1895 á 96, se invita á los interesa
dos á fin de que presentan so esta Alcaldía 
las relaciones de alta y baja por variaciones 
do fincas, las cuales so admitirán hasta el 
día 15 de Febrero próximo; adviniéndo
les que pa*ado dicho día las que se pre
senten no serán admitidas y sufrirán por 
tauto el perjuicio consiguiente. 

Gstale 2 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Alcal
de, Gregorio Sauquil lo. 

G r u n . d a . l i x d o l a S i e r r a 

Debiendo proooderse á la formación del 
apén i ico al amil laramiento de este térmi
no jurisdioional, se recuerda á los Contri
buyentes del mismo que hayan experi
mentado alteración alguna eu su riqueza 
contributiva, la obligaoión quo tienen de 
preseular en esta Secretaria las oportunas 
relaciones de altas y bajas con los docu
mentos que asi lo justifiquen, durante el 
interregno do treinta días, á contar desde 
la feoha de este anuncio . 

Guadalix de la Sierra 31 de Diciembro 
de 1894 .=E1 Alcalde, Agapito Blázquez. 

S a n . S o b a s t i i i n . d o l o s R o y e s 

Los Contribuyentes de este distrito mu
nicipal que hayan experimentado varia
ción en su riqueza y deseeu acreditarla en 
el apéndice al amil laramiento del ejercicio 
próximo do 1895 á 9 6 , presentarán relacio
nes en la Secretaria de este Ayuntamiento 
acompañando los títulos de propiedad, 
hasta fin del actual mes de Enero; pasan
do este término, aunque serán admit idas , 
no serán comprendidas en dicho ejercicio. 

Sau Sebastián de los Reyes 3 de Enero 
de 1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, Mauuel J iménez. 

S e r r a n i l l o s 

Debiendo procederse á la confección 
del apéodice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución de iumuebles , cult ivo y gaua-
deria del próximo ejercicio económico de 
1894 á 95, correspondiente á esta loca l i 
dad, los Contribuyentes do la misma y sn 
término que hayan sufrido variación en 
su riqueza, preseutaráu en la Secretaria 
do este Ayuntamiento , rotaciones por d u 
plicado que legalmente lo acrediten, como 
es el Ir acompañadas de los títulos de pro
piedad y haber salisíeoho ios derechos co 
rrespondientes á la Haoieuda. 

El plazo para la presentación de dichas 
relaciones, serán desde el 1.° al 31 de 
Euero próximo venidero. 

Serranillos 28 de Diciembre 1 8 9 4 . = 
El Alcaide, Niceto Feruáudoz Martín. 

l i o l m e s 

Debiendo procederse eu breve á la for
mación del apéndice al amil laramiento , 
se invita á los Contribuyentes quo hayan 
experimentado variación en su riqueza, 
presenten en la Secretaría del A y u n t a 
miento hasta fin del presente mes las de
claraciones prevenidas en la Ley, con los 
documentos quo justifiquen la traslación 
y pago de derechos á la Hacienda. 

T l e l m e s 3 Enero de 1 8 9 5 . = E l Aloalde» 
Román Corlecedo. 

Villamantilla 

Para formar el apéndice al amil lara
mieuto de la riqueza rústica, urbana y 
pecuaria, de este término municipal en el 

I ejeroicio de 1895 á 96, se señala como ú l 
timo día de presentación de los partes de 
alta y baja el 30 del actual . 

No aeran admitidos los partes que se 
presenten depués ó no se acompañen coa 
los títulos de propiedad ó las certificacio
nes correspondientes. 

Vi l lamanti l la 3 de Euero de 1895-* 3 

El Alcalde, Valentín Zamorano. 

P a l e n o i a 

Alistado en esta ciudad en el año J 
para el reemplazo de 1894 el mozo expó
sito Esteban Antolin cuyo paradero se ig* 
ñora y hallándose pendiente do la declara-
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oión y clasificación de soldado, por el pre
sente se le cita l lama y emplaza, para que 
en ei día 13 del corriente mes y hora do las 
once de BU mañana comparezca ante este 
Ayuntamiento á ñn de ser tallado y a l e 
gar todos los motivos de excepción que le 
•s is iau; en la inteligencia de que la falta 
de su presentación y alegaoión, le parará 
el perjuicio que señala la ley de Reem
plazos. 

Patencia 2 de Enero de 1895 .=E1 1 1 -
calde Presidente, Valentín Calderón Rojo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t err i tor ia le s 

MADRID 

0 . Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que aute los Sres. Magislra-
des de la Sala 1.* de esta Audiencia, y Re-
latoria Secretaria del Lioenoiado D. Tri -
fino Gvnazo, se hallan pendientes, en 
grado de apelación, unos autos Incideu-
ulea seguidos por D. Federico Solé y Es* 
cabia con D. Gaspar Haus'hman Sprandel 
y el Abogado del Estado, sobre pobreza, 
en los cuales se ha dicladu la sentencia 
ouyo encabezamiento y parte dispositiva 
su tenor literal, es el s iguiente: 

«Sentencia o ú m . 2 3 0 . = E n la vi l la y 
Corte de Madrid á 23 de Diciembre de 
1894. Vistos los presentes autos c ivi les 
inoideulales que procedentes del Juzgado 
de primera iustanoia del distrito del Hos 
picio de esta capital, ante Nos penden á 
virtud do apalacióu, seguidos entre partes: 
de la i i - ja . como demandante y apelante, 
D. Federico Solé y Escabia, Maestro de 
obras, vecino de Madrid, representado por 
el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illa 
na y defendido por el Letrado D. José Ara-
oil; de otra, como demaudada y apelada, 
D . Gaspar Haus'hman Sprandel, emplea
do, de igual vecindad, y por su no c o m -
parecoucia los Estrados del Tribunal , y 
de otra, también demandada y apelada, 
el Abogado del Estado, sobre pobreza: 

Fal lamos que debemus confirmar y 
confirmamos, con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia, á la 
parte apelante la mencionada sentencia 
apelada, por la que se declaró no haber 
lugar á otorgar el beneficio de la defensa 
por pobro al demandante D. Federioo Solé 
y Escabia, á quien impuso todas las costas 
del incidente y reintegro del papel de ofi
cio invertido en el mismo, y en el ejecu
tivo de que dimanaba. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de nolifioarse eu Estrados y de h a 
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia v Diario 
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visos de Madrid, por la rebeldía de 
D. Gaspar Haus'hman, y quo luego que 
sea firme se comunicará al inferior por 
medio de la oportuna certificación y or 
den, á costa de la parte apelante, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. = J u s -
•o José Banquerl ,=Franoisco R o n d a n . = 
Hdefouso López A r a n d a . = Remigio Gil 
Muñoz. =Joaqu in López Chieoy. » 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentenola anterior por el Sr. D. Fran
cisco Rondan, Magistrado ponente que ha 
•ido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala i . ' d e este Su
perior Tribunal eu Madrid á 28 do Di

ciembre de 1894.== \ n t e mí, P. EL, L i 
cenciado César Sánchez . 

Y para que conste y tenga efecto sa 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, en cumpl imiento de lo manda* 
do, pongo la presente que firmo en Madrid 
á 31 de Diciembre de l $ 9 i . = L u i s Gonzá
lez de la Quintana. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

AUDIENCIA 

D. Baldomero Gullóu y López, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Maraño Nielo Cuadrado, 
de profesión tramoyista que ha sido de 
los teatros Princesa y Parish y que ha v i 
vido eu ta oalie de San Dámaso, núm. 8, 
portería, cuyas demás circunstancias y pa 
redero se ignoran, para que dentro del 
término do nueve días siguientes al de la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL, comparexoa 
ante este Juzgado, sito en la oalle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á respoo ler de 
los cargos que |e resultan en la oausa que 
contra el mismo instruyo por hurto. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto oivi les como 
militares y mando al Agente de la policía 
judicial de esto Juzgado, procedan á la 
busca, captura y presentaoión en la pri
sión celular en clase le preso comunicado 
al mencionado Mariano Nieto Cuadrado y 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 3 de Enero de 
1895 .=Baldomero Gullóu = E ' actuarlo, 
Javier de Burgos. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corto, dictada el 27 de Di-
oiembre últ imo, en autos ejecutivos pro
movidos por D. Francisoo Vil lanova de la 
Cuadra, coutra D. Leoncio Peña Alvaro, 
sobre pago do pesetas, se saca á la venta 
en pública licitación por segunda vez por 
no haber tenido licitador en la primera 

Una oasa sita eu la oalle de Juan del 
Risco, núm. 11, provisional, barrio de Be 
lias Vistas, á la izquierda de la oarrstera 
de Francia, distrito municipal de la Uni 
versidad de esta Corte, que comprende 
planta baja y prinolpal con azotea en las 
dos primeras crugias de testero y las me
dianerías que forman el patio. 0 :upa una 
superficie de 231 metros y 90 centímetros, 
equivalentes á 2.937 pies cuadrados, y 
linda al Oriente, con la oalle de su s i tua
ción; al Norte, con oasa de D. Pedro Mera; 
alOeste.con terreno dí: D. Francisco Aruan 
y al Sur, con terrenos de D. Francisco T o 
rres; para cuya subasta que tendrá lugar 
eu dicho Juzgado, el día 7 de Febrero pró
x imo, á las dos de su larde, servirá de 
tipo la cantidad de 15.000 pesetas, dedu
cido ya el 25 por 100 de las 20.000 que 
sirvieron de tipo para la primera subasta 
que fijaron las partes en la escritura base 
del juicio, no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras parles de d i 
chas 15.'.'00 pesetas y para tomar parte en 
la subasta deberán los lioitadores cons ig -
uar previamente eu la mesa del Juzgado, 
una cantidal igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del mencionado tipo, siu cuyo 
requisito no serán admitidos y los títulos 
de propiedad quedan de manifiesto en Es 
cribanía para que puedan examinarles los 
que quieran tomar parte en la subasta con 

los cuales habrán de conformarse lo» 11-
citadort'S, quieocs no tendrán dereoho á 
exigit n ingunos otros. 

Dad .i en Madrid á 3 do Enero 1 8 9 5 . = 
V.° B.°=»El Sr . Juez luterino, Pío A. La-
c e ñ o . = E 1 aotuario, Venancio Pérez. 
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HOSPITAL 

D. Francisco Martiuez y Dabáu, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por ta presente cito, l U m o y emplazo 
al procesado José González Martínez, na
tural de esta Corte, hijo de Autonio y de 
Ana, de ouareuta y dos año*, viudo, car
pintero, que se deoia habitar con Amalia 
López en la cal le de Embajadores, n ú m e 
ro 12, principal, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, oomparezca eu 
dicho Juzgado y Escribanía del que re-
fren la á responder de los cargos quo le 
resultan en causa que se lo sigue por 
hurto 'i • un reloj con estuche á Gabriel 
Gil, en "1 Hospital general; apercib do que 
de no hioerlo será declarado rebelde y le 
parará »1 perjuicio que hubiere lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi c iv i les como militares, 
quo si averiguasea el paradero de dicho 
procesa lo, que es alto, moreno, de ojos 
graudes, nariz regular, un poco cargado 
de espaldas, sin bigote ni barba, y que 
viste cazadora parda, pantalón de pana, 
camisa de color, gorra de seda negra con 
visera usada y calza alpargatas, procedan 
á su captura y oonduccióu á esle Juzgado, 
á mi disposición. 

Da i v en Madrid á 27 de Diciembre de 
1894 .=Frauc i soo Martínez y D a b a n . = El 
Escriba.IO, Antonio Marcos .=Es copia. = 
El Escribano, Antonio Marcos. 

D. Franoisco Martínez y Daban, Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
z a á Vicenta Martínez, quo es natural de 
Caroag^nte, casa ia. do treinta y ocho á 
cuarenta años de edad, de estatura regu
lar, m reua, pelo negro, delgada, tiene en 
el lado derecho de la freule una pequeña 
cicatriz, y viste como artesana, oon man
tón y pañuelo á la cabeza, siendo couocida 
en ta ciudad de Valonóla por la querida de 
Estebaí Mao-ño; para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á con
tarse desde el s iguieute al en que tenga 
lugar la Inserción do la presente en la 
Gaceta de M viril y BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola, comparezca ante este Juzgado 
á responder á los cargos que oontra la 
misma resultan en oausa que se la signo 
por el delito de hurlo de ropas y metálioo 
á J u a n Miguel Hernández; apercibida que 
de no comparecer la parará el perjuicio á 
quo haya lugar eu derecho y será decla
rada rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades asi c ivi les como militares ó 
lndividu s de la policía judicial, proco iau 
á la busca, captura y detención de referi
da Vicoula, y oaso de ser habida, la pre
senten eu este Juzgado en calidad de dete
nida y á mi disposloíón. 

Dala en Madrid á i . ° de Enero de 
1 8 9 5 . = V . ° B.°=Mart iuez y Dabán.=-El 
actuario, Federico González del Rivero. 

D. Franoisco Martínez y Daban, Ma
gistrado do Audienoia territorial de las de 

fuera do esta Corte y Juez de primera i n s 
tancia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por el presente hago saber quo eu este 
Juzgado y pir la Escribanía del que r e 
frenda se s iguen autos ejecutivos p r o m o 
vidos por el Procurador D. Julián Muñoz, 
á nombre de D. Vicente Colina oontra Don 
Gregorio Ordóñez y Cebriáo, en los cuales 
por proveído dol día 24 de Dioiembre ú l 
timo que ha si lo firme, se ha acordado l a 
venta en pública subasta, sin sujeción á 
tipo, la finca s iguiente: 

Unos terrenos en el extrarradio de Ma
drid, sitio l lamado de la Guindalera, s e 
gundo cuartel hipotecario antiguo, zona 
del Norte moderna, distrito municipal de 
Buenavista, barrio de le Plaza de Toros; 
l iada al Norlo, oon terrenos del Sr. Mar
qués de Arauda; al Sur, oon calle de Diego 
de León; al Este, oon terrenos de loa s o -
ñores López, y al Oeste, también con t e 
rrenos del Sr. Marqués de Arauda, cuyos 
terrenos tienen una superficie de 9 .057 
metros cuadrados, 74 decímetros cuadra
dos, equivalentes á 117.955 pies cuadra
dos, sobre los que en una parle se encuen
tra oonsirulda una pequeña casa de planta 
baja, y hau sido valuados en la cantidad 
de 112.057 pesetas, á rebajar carga?. 

Para la subasta de dicha finca, se ha 
señalado el día 6 de Febrero próximo, y 
hora de las dos de su tarde, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
del Geueral Castaños, n ú m . 1, bajo laa 
s iguientes condiciones: 

1.* Que los títulos de propiedad de 
dioho inmueble , estarán do manifiesto e n 
la Escribanía, para que puedau ser e x a 
minados por los quo deseen tomar parte 
en el romate, oon los que deberán confor
marse los lioitadores, sin que tengan d e 
reoho á exigir n ingunos otros. 

2 / Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento publi
co destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo monos al 10 por 100 del valor de 
los bienes que -irve de tipo para la subas
ta, sin ouyo requisito no serán admitidos» 
ouyss consignaciones se devolverán aoto 
continuo del remato, á sus respectivos 
dueños, excepto la que corresponda al 
mejor postor, por reservarse en depósito, 
como garantía del cumplimiento de s u 
obligación, y en su oaso oomo parto de l 
precio de la venta. 

Dado en Madrid á 4 de Enero ivS95.= 
Franoisoo Martínez y D a b a n . = Ante m i , 
Francisco Cabrero de Frutos. 38 

PALACIO 

D. León Bonel y Sánchez, Jaez de i n s 
trucción del distrito de Palaoio, etc . 

Por la presente requisitoria y término 
de quiuce días, acontar desde su inserción 
en la Gaceta, Diario oficial de Avisos y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, so oi la, 
llama y emplaza por una sola vez á Miguel 
de Diego Martiuez, hijo de .Sorberlo y de 
Ana, natural y vecino de esta Corte, de 
estado viudo, de oficio carpintero, de 
cuarenta y cuatro años de edad, que h a 
bitaba en la calle de Ponzauo, núm. 17, 
boardilla núm. 8, cuyas demás c i r c u n s 
tancias y señas personales se ignoran, a3Í 
como su actual paradero, para que dentro 
del roferido término se presente en el e x 
presado Juzgado ó en la prisión celular, á 
responder á los o¿rgos que le resultan de 
oausa criminal quo c o n t r a el mismo se 
instruye por el delito de estafa de diez ta
blones de madera de pino; advirtióudole 
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que si pasi dicho término sin presentarse 
se le declara rebelde y le parará el per
j u i c i o qae haya luga". 

Y se encarga á todas las Aulorldes Ci
ri los, militare* y judiciales procedan á la 
busca y captura del expresado Miguel de 
Diego Martínez, al que habido que sea, lo 
presenten en este Juzgado dentro de las 
horas de Audiencia ó lo dejen en la pri
sión celular á m i disposición dándome el 
oportuno aviso . 

Dada en Madrid á 2 Enero de 1 3 9 5 . = 
León B o n e l . = E l Esorlbano, Antonio r o n 
ce de León. 

D. León Bonel y Sánohe?, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Hago saber que en este Juzgado y ao-
tuacióu del infrascrito pende juicio ejecu
tivo, por virtud 'le repartimiento promo
vido por D. Bernardo de Pablo y Gonzá
lez, con D. Alfredo de Carlos Hierro, en 
el que se ha acordado sacar á pública s u 
basta, por término de veinte días, l a o a s a 
sita en esta Corte señalada con el n ú m e 
ro 12 da la ronda de Toledo, con vuelta á 
la calle de Soria, manzana 394 del e n -
sanobe, barrio del Puente de Toledo, dis
trito municipal do la Latina y tercera 
Seoción del Registro de la Propiedad del 
Mediodía, que ha sido valorada por el 
Arquitecto D. Joaquín Ivramcr, ou la can
tidad de 96.000 pisólas. 

Y habiéndose señalado para su remate 
el dia 9 de Febrero próximo y hora de la 
una de la tarde, en el looa) destinado al 
efecto eu el ediQcio de los Juzgados de 
primera instancia é instrucción de esta 
Corle, sito en la callo del Geueral Casta
ños , uúm. i , se anuncia al publico, pre
viniendo á los que deseeu interesarse en 
la subasta que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras parles del ava
lúo; que previamente hau de oonsignar 
en la mesa del Juzgado ol 10 por 100 efec
tivo del mismo, cuyas consignaciones se 
devolverán á sus respectivos dueños acto 
ooulinuo del remate, á excepolón de la 
que corresponda al mejor postor, que se 
reservará eu depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; 
que si el comprador no lo consignase en 
el plazo que se le señale ó por su culpa 
dejare de tener efecto la venta, se proce
derá á nueva subasta en quiebra, quedan
do dicho postor responsable de la d i smi 
nución del precio que pueda haber en el 
segundo remate y de las costas que se 
causaren con este motivo; que se verifica 
sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad de la referida finca, cuya 
cabida, linderos y demás circunstancias 
podrán examinar en la Escribanía, así 
como una certificación librada por el Re
gistrador de la propiedad y por cons i 
guiente oon la condioión de que el rema
tante cumpla con lo prevenido en la re 
gla quinta del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, y 
que el deudor podrá librar la finca, pa
gando principal y costas, aotes de verifi
carse el remate, porque después de ver i 
ficado quedará la venta irrevocable. 

Dado en Madrid á 7 Enero de 1 8 9 5 . = 
Leóo B o n e l . = A n t e mi, Antonio Punce de 
León. .15 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Moroto A1 v i:•••/., Juez de i n s 

trucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita lla
ma y emplaza á María Perdiguero, la oual 
es de estatura alta, delgada, de ojos par
dos, pelo castaño, descolorida, cuyas de
más circunstancias de filiación, señas per
sonales, domioil lo y paradero se ignoran, 
para que deutro del término de diez días 
comparezca ante e«te Júzga lo á prestar 
deolaraoión como procesada en el sumario 
que oontra la misma se sigue por sustrac
ción de un duro y un vestido á D. A g u s -
to Pérez Sierra; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en dicho término, será 
declarada rabel le y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares que tengan noticia del 
actual domicil io y paradero de la María 
Perdiguero, procedan á su busca y captu
ra y la conduzcan á la Cárcel de mujeres 
de esta Corto á mi disposición en oíase de 
detenida comunicada. 

Dada eu Madrid á 2 de Enero 1 3 9 5 . = 
Pablo Maro lo .=El Escribano, Donato To
ledo. 

COLMENAR VLEJO 

En virtud de providencia dictada con 
esta hoba, por el Sr. D. Eugenio Jerez 
Paredes, Juez (uterino de instrucción de 
esta vi l la de Colmenar Viejo y su partido, 
en causa c r i m i n a l que s * instruye on este 
Juzgado, por sustracoión de patatas do 
una huerta de la propiedad de Doña A n 
drea Gutiérrez, e n término de Horlaleza, 
se cita y llama al testigo José Diez Alva-
rez, para que en el término de diez dias, 
á contar d e s d e la inseroión de este edicto 
en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia y 

Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y su Sala audiencia, para la 
práctica de una dil igencia; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, haoiendo presen
te que el José Diez, t u v o su domici l io en 
Horlaleza, y después en Madrid, c a l l e de 
Mazarrcdo, uúm. 3 , y cuyo paradero en 
la actualidad se iguora. 

Colmenar Viejo 31 de Diciembre de 
! 8 9 i . = V . ° B . ° = E l Juez lo instrucción 
interino, Eugenio J e r é z . = E l Escribano, 
Miguel Gu-ir iiola. 

CHINCHÓN 

D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de 
instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Juan Mariano Briz y 
Hernández, h i j o de Casto y de Martina, de 
c u a r e u t a y un a ñ o s de edad, casado c o n 
Josefa Bule, n a t u r a l de Candelario, parti
do de Béjar. provincia d e Salamanca, v e -
o i n o de Arganda, y de of ic io jornalero, 
o u y o actual p a r a d e r o se ignora, para q u e 
e n e l término de d i e z d í a s , contados d e s le 
la Inserción de la presente en el BOLETÍN 
GFiCiALde la provincia y Gaceta de Madrid, 
c o m p a r e z c a a n t e e s t e Juzgado, á r e s p o n d e r 
do los c a r g o s q u e le resultan en la c a u s a 
q u e se l e b a s e g u i d o por el delito de l e s i o 
n e s y c o n t r a el q u e se h a diotaio a u t o de 
prisión. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan á su busca y c a p 
tura y remisión á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes. 

Da lo BU Chinchón á 3" de Enero d e 
l $ 9 3 . = Mariano Mijoler. = E I actuario, 
Fernando Ibañcz, 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corle, por el presente se cita y l lama 
á Rafael Plañol Vi l la , para que en el tér
mino de uueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito eu la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, principal, para res
ponder á los cargos que le resultan en 
juicio de fallas contra él por escándalo. 

Madrid 24 Diciembre 1 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Gal lardo.=E1 Secretario. L. Juan Mor-
lesin. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de esta 
Corte, por el presente se oita y llama á 
Juliana Hernáudez Gil, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito eu la cal le del Barqui
l lo, núm. 32 triplicado, principal, á respon
der de tos cargos que la resultau por el 
juicio de faltas contra el la por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo la parará 
el perjuioio quo hayalugar . 

Madrid 24 Dioiembre 1 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
G a l l a r J o . = h l Secretario, L. Juan Mor-
leain. 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente so cita, l lama 
y emplaza á Antonio Vi l lar iuo Barrera, 
para que on el término de nueve dias, 
comparezca en dicho Juzgado, silo en la 
callo del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
piso priucipal, á responder de los cargos 
quo le resultau en juicio de faltas por e s 
cándalo; apercibido que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1394.== 
V.° B . ° = V i g o o t e . = E l Seoretario, Mauuel 
Corral. 

LATINA 

Por el présenle que se formaliza en 
virtud tle providencia del Sr. Juez muni
cipal del distrito do la Latina de esta Cor
te se anuncia la venta en pública subasta 
de varios enseres de taberna embargados 
á Juau Arribas, en expediente de juicio 
de fallas poi malo* tratos, que hau sido 
lasados eu 18 pesetas y que están deposi
tados en el domicil io de aquél, Ronda de 
Segovia, 37, tienda. 

Para su remate se señala el dia 8 do 
Enero próximo á la uua de la tarde en 
este Juzgado, Maldonadas, 11, bajólas con
diciones de oostumbre y adverteooias de 
Ley. 

Madrid 29 de Dioiembre de 1 8 9 4 . = 
V . ° B . ° = G i l . = E l Seorelario, L . Julián 
Fernáudez Garoia. 

CERCEDILLA 
Habiéndose ausentad.! de esta vi l la é 

ignorando su paradero Siuforiano Barro-
cal Sauz, vecino de la misma se le cita por 
medio del presente para que en término 
de quiuoe dias se presente eu este Juzgado 
muuicipal, con el fin de hacerle saber la 
seuteucia recaída en juicio d j faltas por 
dislracióu da aguas, por deuuncia de la 
Guardia civil á instancia do Facundo L ó 
pez, vecino de Gua l a m i n a , y Vicente Lo* 
zoya vecluo de Los Molióos, pues de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lu^ar. 

Ceroedilla 3 de Enero de 1 3 9 5 . = E 1 
Juez municipal suplonte, Miguel Gutié
rrez. 

Factorías militares de Madrid 

Se neoesitau para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencia, los artículos s i 
g u i e n t e s : avena, cebada y paja, 

Las personas que deseeu enajenar a l 
gunos de los artículos de que se trata, pre
sentarán sus proposiciones á las once de 
la mañana del dia 19 del actual on la Co
misaria Intervención de dicha Factoría, 
acompañando muestras de los mismos . 

Los proponentes deberán concurrir per
sonalmente al acto, ó estar en él legit i 
mante representados. 

Las personas á quienes puedan a ijudi-
carse los remates, caso do haber proposi
ciones aceptables, les serán oomunicadas 
las aceptaciones do sus ofertas; y las e n 
tregas, libres de todo gasto, deberán t e 
ner lugar precisamente, dontro de los 
c a t o r c e días s iguientes . 

Madrid 5 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Comi
sario de guerra, Mariano Tejoro. 

Tribunal de oposiciones 
A la Cátedra de Derecho mercantil de 

España, vacante en la Universidad 
de Santiago 

Los señores opositores á la expresada 
Cátedra D. Francisco Esteban García, Don 
Timoteo R. Pamplona, D. T o m i s Gonzá
lez Guijarro, D. Miguel Garriga, D. S a n 
tiago del Val le , D. Antouio Serra Morant, 
D. Isidoro Bosto Sala, D. Lino Torres Sán-
ohez, D. Castor García Rodríguez, D. José 
Mana Veutuia Palios, D. Pedro Rodríguez 
Arangos, D. Francisoo Bernad, D. Sa lva 
dor Cabeza, D. Alejmdro Gallego, D. Pru
dencio Requejo, D. Antouio Mejia, D. An
tonio Díaz Domínguez, D. Manuel Cabrera, 
D. Juau Sala. D. Antonio do la Figuera, 
D. Pedro Garriga, D. Juan Manuel Bell, 
D- Antonio Mana Orovio, D. José Luis 
Arroyo, D. Saudalio Díaz Tendero, D. J u 
lio Puyol Alonso, D. Bauito Zurita Nieto, 
D. Pedro Domingo Rute. D. Cirilo Palomo 
Moutalvo, D. José María Rico, D. Jesús 
Sáucbez, D. José Azpitarte y D. Hipólito 
Gouzález Rebollar; se servirán preseularse 
el dia 22 del corriente, á las cuatro de la 
tarde, en el S a l ó n de grados de la facultad 
de Derecho de la Universidad Central, á 
fin de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 10 del reglamento de opo
siciones. 

A d v i r t i e n d o que deberán acreditar 
ante el Tribunal y antes do practicar los 
ejeroicios D. Francisco Esteban García, 
D. Santiago del Val le y D. Salvador Ca
beza hallarse en posesión de los derechos 
c iv i les; D. Julio Puyol , haber cumplido 
veintiún años de edad autes del 9 de Di
ciembre de 1893 y hallarse t u posesión 
de los derechos c iv i les , y D. José Azpi 
tarte los mismos requisitos que el ante 
rior, y además haber aprobado los ejerci
cios del grado <ie Doctor en Dereoho, a n 
tes de la expresada fecha del 9 de Dioiem
bre de 1893. 

Los señores opositores que no asistan 
ó no excusen su ausencia del sorteo de 
trincas, se enleu lera que renuncian á las 
oposiciones, conformo al art. 14 del citado 
reglamento. 

Lo que se auunoia para conocimiento 
de los interesados. 

Maorid 4 de Euero de Í 8 9 5 . = E I Pre
s í d a t e del Tribuual, J. Piernas Hurtado. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro* 
de Madrid 

Eu esta semana han ingresado en la 
Caja.te Ahorros pesetas 383.164 por 2.200 
i m p o s i c i o n e s , de las cua les son nuevas 
394, y ss han sat isfecho por capital é in 
tereso* pesetas 233.393 á sol ic i tud de 472 
tmpouentes , 191 de e l los por saldo. 

Madrid 6 de Euero de 1 8 9 5 . = E 1 Di 
rector, José Alvar-z Marino. 

MADRID: 1395.—Eso. T.p. del Hospicio. 


